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Puerto López - Meta, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Vista la notificación personal efectuada (fl.30 digital), observa el despacho que 

en ella se omitió informar al demandado que contaba con 10 días para concurrir al 

juzgado y erróneamente indicó que la dirección del despacho es la Cra.6 No. 5-15, 

siendo lo correcto Cll.5 No.6-76 Centro Tercer piso. 

 

 Sumado a lo mencionado, se le recuerda a la parte activa que la primera 

notificación es la dispuesta en el artículo 291 del Estatuto Procesal, pues en el oficio 

señaló que se trataba de varias notificaciones (291,292 CGP y 29 CPTSS). 

 

 Igualmente, debido a la situación presentada por el Covid-19, se le solicita a la 

parte activa indicar en su citación el correo institucional del juzgado y señalar a la 

parte demandada que puede notificarse virtualmente elevando la solicitud 

pertinente al j02prctoplopez@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 Por lo anterior, se ordena rehacer la notificación. 

 

 Notifíquese,  

 

 

FABIÁN MARCELO CHÁVEZ NIÑO 

Juez  
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 Puerto López, Meta, 30 de abril de 2021, el anterior 

auto se notificó por Estado No. 13. 

 

MARÍA FERNANDA QUIROGA GUTIÉRREZ 

Secretaria  
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